
SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DE PROCESO COBRO COACTIVO
IDENTIFICACIONPROCESO M-003-2018

PERSONAS              ANOTIFICAR LuIS EVELIO GOMEZ VELASCO CICI  No. 6IOO7i218 de Cajamarca
-Tolima

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA'LA MEDIDA
CAUTELAR E)E CUENTAS BANCARIAS DENTRO DE UN  PROCESO
DE COBRO COACTIVO.

FECHA DEL AUTO 18 DE MAYO DEL 2022
RECURSOS         QUEPROCEDEN CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCE'DE RECUFLSO AL'GUNO]

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un ,lugar  público y v¡s¡ble  de  la'Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma  a Jas O7:  00 a.m.,
del día 26 de mayo de 2022
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Secretar¡a Ge
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NOTÁ DE DESFIJACION DEL ESTADO

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar públ¡co y v¡s¡ble de la Secretaría Común
-Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada

hasta el  mismo día 26 de mayo del 2022 hasta  las 6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

E/aborÓ: Juan  M.  Sánchez P.
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR DE CUENTAS
BANCARIAS DENTRO DE UN PROCESO DE COBRO COACTIVO

lbagué,  Diec¡ocho (18)  de mayo de 2022.

PROCESO NO.  = M-003-2018
DEUDOR (ES)  = LUIS  EVELIO GOMEZ VELASCO
C.C.                           : 6,007.218  DE CAJAMARCA-TOLIMA
CONCEPTO MULTA

La  Contralora Auxiliar  Encargada  de  la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,  en  ejerc¡cio de
la  competencia  establec¡da  por  la  Resoluc¡Ón  No.  091  del  dos  (2)  de  marzo  de  2021,  por  la
c:Hfr^ sie eMüNÍyló c=A  l`Manual  de  Cobro  Coact¡vo  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma'',
concordante  con  lo  enunc¡ado  por  la  Decreto  Ley  403  de  2020,  La  ley  1437  de  2011,  el
Estatuto Tr¡butario y Código General deI Proceso, y con fundamento en los siguientes:

CONSIDERANDO

Que  de  confiormidad  con   lo  establec¡do  en  el  artículo   117  del   Decreto  403  de  2020,  el
Func¡onario  EJ-ecutor  de  manera  previa  o  s¡multáneamente  con  el   mandam¡ento  de  pago
podrá  decretar  el  embargo  y  secuestro  prevent¡vo  de  los  bienes  del  deudor  que  se  hayan
establec¡do como de su. prop¡edad.

Que  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  837-1  del  Estatuto  tr¡butar¡o,  norma
aplicable en v¡rtud  a  la  remis¡ón  efectuada  por el  artículo  107 deI  Decreto 403 de 2020,  en
t:ratándose  de  embargo  de  cuentas  de  ahorros  l¡brados  dentro  de  los  procesos  de  cobro
coactivo   adm¡n¡strativos   que   se   adelanten   contra    personas   naturales,   el    lím¡te   de
¡nembargabi'idad   es   de  ve¡ntic¡nco   (25)   salar¡os   mín¡mos   legales   mensuales   vigentes,
depositados en la cuenta de ahorros más ant¡gua de la cual es titular el contr¡buyente.

Que  el  deudor  LUIS  EVELIO  GOMEZ  VELASCO  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  NO
6.007.218    DE    CAJAMARCA,    es   titular   de    la    obl¡gac¡ón    a    favor   de    la    Contraloría
Departamental  del  ToI¡ma  y/o  ent¡dad  afectada,  conten¡da  en  la  Resolución  NO  7O7  de
fecha   11   de   diciembre  de   2017,   por  concepto  de   multa   fisca',   la   cual   presta   mérito
ejecutivo  de  conform¡dad  con  lo  enunciado  en  el  artículo  110  del  Decreto  403  de  2020
concordante con el  artículo 7 de la  Reso'uc¡ón  NO O91  de 2021  ""anua/ c/e Coóro Coacf7-Mo
de la Contra/oría  Departamenta/  del To/¡ma'l.

Que  adelantada  la  gestión  persuasiva  y  coact¡va,  no  fue  pos¡ble  obtener  el  pago  de  las
obligaciones   contenidas  en   el   exped¡ente,   por  lo   que  se   hace   necesar¡o  decretar  las
med¡das  cautelares   que  garanticen   la   efect¡vidad   del   proceso  Adm¡nistrativo   de  Cobro
Coact¡vo.

Que el valor de cap¡tal  adeudado  por el  ejecutado asc¡ende a  la suma  de  $3.065.963,  por
lo tanto, el  límite de la  medida de embargo será de $4.598.944,5.

Conforme  a  lo  d¡spuesto  por  el  artículo  117  deI  Decreto  403  de  2020  y  artículo  837  del
Estatuto  Tr¡butar¡o  y  con  el  f¡n  de  salv,aguardar  los  ¡ntereses  del  Estado,  este  Despacho
ordena  el  embargo  de  cuentas  bancar¡as,  cert¡ficados  de  depós¡to  a  térm¡no  o  cualquier
otro t¡po de depósito y de los demás valores que sean de t¡tular¡dad del ejecutado.

Por lo anter¡orment:e expuesto, este Despacho.
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RESUELVE

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  de  los  saldos  de  las  cuentas  corrientes,  ahorros,
cert¡ficados de depós¡to a térm¡no o cualquier otro tipo de depósito y de los demás valores
de   que   sea   titular   o   benefic¡aria   la   persona   naturaI   LuIS   EVELIO   GOMEZ   VELASCO
identificado   con   cédula   de   ciudadanía   NO   6.007.218   DE   CAJAMARCA,   depositados   en
establec¡m¡entos   bancarios,   cred¡t¡cios,   financieros   o   similares,   en   cua'qu¡era   de   sus
ofic¡nas  o  agenc¡as.   L¡mítese  la  medida  a  la  suma  de  CUATRO  MILLONES  QUINIENTOS
NOVENTA   Y   OCHO    MIL   NOVECIENTOS   CUARENTA   Y   CUATRO    PESOS   CON    CINCO
CENTAVOS ($ 4I598.944,5)  MONEDA LEGALi

SEGUNDO:  Por Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  ofíciese  a
las sedes pr¡nc¡pales de las s¡gu¡entes entidades bancarias de lbagué:±  Banco Agrario de
Colombia  S.A|,c*2£  Banco AV V¡Ilas  S.A., i Banco  Bancamía  S.A.,±  Banco  BBVA Colombia
S.A.,±   Banco   Caja   SociaI   BCSC  SIA., q£  Banco  Colpatria   S.A.,Z.   Banco  Cooperativo
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llegaren  a  conocer,  inclu¡das  las  cooperativas  financ¡eras,  a  fin  de  que  se  haga  efiectiva,
advirtiendo  que  los  dineros  embargados  deberán  ser  puestos  a  dispos¡c¡ón  deI  Despacho
en  la  cuenta  de  depós¡tos judic¡ales  del  Banco Agrario  de  Colomb¡a  NO  730019196152  de
titularidad  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  ¡dentificada  con  NIT.  890.706.847-
1.   Por Secretaría  General y Común  líbrese las comun¡cac¡ones pert¡nentes.
TERCERO:  Por Secretari'a Común de la Contraloría  Departamental deI Tol¡ma, procédase a la
not¡ficac¡ón  por estado de  la  presente prov¡denc¡a,  de conformidad  con  lo preceptuado en el
artículo  115 deI  Decreto 403 de 2020, pon¡endo de presente que contra la  misma  no procede
recurso en sede adm¡n¡strat¡va.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Contralora Aux¡l¡ar -Jurisdicción  Coact¡va  (E)

Proyectó:  María  Paula  Ortiz Moreno
Contrati5ta  Contra'oría Aux¡ líar
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